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Rns. trx. (DAc) N" 5t /

MAT.: Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos,
Fondo Regional de Iniciativa Local. (FRIL-FIE).

,/
PT]NTA ARENAS,I , /

VISTOS:

l.
2.

l¡s Artículos 100 y siguientes de la Constitución Polílica de la República;
El D.F.L. N" l/i9.653, d€ 2000, del Minister¡o Secretaria Ceneral de ¡a Presidenci4 que fia el

texto refundido, coordinado y sistematizado de la L€y N' 18.575 del 05.12.86., Orgánica
constitucional de Bases G€nerales de la Adminishación del Est¿do;
La Resolución N' l-600 del 30/10/2008, de Contraloria General que lúa normas sobre exención
delTrámite de Toma de Raán;
Et D.F.L. N" l/19.175 que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la
Ley N' I 9. 1 75, Orgán ica Con stitucional sobre Gob ierno y Adm in istrac ión Regional, pub Iicada en

el D.O. el08.l1.2005;
La Ley de Prcsupuesto del Sector Público 2009, Ley 20.314;
La Resolución Ex. (GR) No 08 de fecha 24.02.2009, del Servicio de Gobiemo Regional de
Magal¡anes y Antártica Chilena;
El acuerdo del Consejo Regional de Sesión Ordinaria N" 06 del 18.02.09, que aprobó
favorablement€ la identificación de Ias iniciativas del Fondo Regional de lniciativa Local (FRIL-
FIE), p¿ra el proceso presupuestar¡o año 2009;
Los ant€c€dentes tenidos a la vista;

CONSIDERANDO:

Que, la Il. Municipalidad d€ Porven¡r, presentó pata la evaluación del Gobiemo Regional, el

proyecto de Ejecución denominadot "Mejoramienlo Instilflción Eléctrica Líceo Polivaleñte
Her ondo de Magallanes".Código BIP N' 30088805-0, el cual se encuentra técnica y
económicamente recomendado, lo qu€ consta en la Ficha Evaluación de Proyectos 2009,

correspondi€nte;

Que, por Resolución citada en el Visto N'6 de la presente resolución, consta la identificación
presupuestaria del proyecto, lo que hace factible su ejecución;

Que, la Il. Mu¡icipalidad de Porvenir, es una entidad competente para hacerse cargo de la
ejecución del prcyecto anteriomente individualizado;

Que, de acuerdo a la legistación vigente el Servicio de Cobiemo Regional de Magallanes y

Ant-á¡tica Chilena, conform€ a los requisitos para encomendar la ejecución del proyecto en

comento, conespondiente a fondos FzuL FIE, debe ser por medio d€ un Convenio de

Tmnsferencia de Recursos.
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4.

5.
6.

'7.

8.

2.

L

:t.

4.

RDSUELVO:

L APRUÉBASE, el Convenio de Transferencia de Recursos, Fondo de Iniciativa Local, de fecha

17.04.2009, suscrito entre este Gobiemo Regional y la Il Municipalidad de Porvenir, para la

ejecución del siguiente proyecto:

CODIGO
BIP

NOMBRE PROYECTO

t0088805-0 ;udi^Ñl^ntt"u" u¿"tr¡ca Liceo Polü'alente Hernantlo de

l1tr
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2.- EI Mandato que por el pr€sente acto s€ aprueba forma parte ínt€ga de la presente resolución, y
cuyo texto se tranrcribe a continuación:

En Punta Arenas, a 17 dias del Abril de 2009, entre el Servicio Gobiemo Reg¡onal de Magallanes y
Antártica Chilena, RUT. N' 72.229.800-4, represenrado por el Sr. Intendente Regional, don MARIó
MATURANA JAMAN RUT No 5.3ó4.467-8 ambos domiciliados en Calle plaza Muñoz camero No
1028,20 piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adolante,'el Gobiemo Regional,', por una parte y por la
otr¿ la llustre Municipalidad de Porvenir, RUT. N.69.250.j00-7, representada por su Alcalde, don
FERNANDO CALLAHAN GIDDINGS, RUT. N'?.497.486-4, ambos domicitiados en ca e padre Mario
Zavattaro N" 696, de la ciudad de Porvenir, en adelante "la Municipalidad", han acordado lo siguiente:

PRIMEROT La Ley N' 20.314, que establece el Presupüesro del Sector Público para el año 2009, en la
Partida Ministerio del Int€rior, Gobiemos Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los programas 02 de
los Gobiemos Regionales, en su numeral 26, autoriza a los Gobiemos Regional€s para transferir recursos a
las Municipalidades (Subfitulo 31, It€m 03, Transferencias de Capital, Aportes a ot¡a: Entidades públicas

- Asig. 125 Municipalidades) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con la modalidad de
operac¡ón que se indica en dicha Glosá.

SEGUNDO: El Cobierno Regional se obliga a transferir a la Municipal¡dad, el monto máximo que se
señala a continuación, pa¡a la ejecución del proyecto el cual forma parte integmnte del presente Conv€nio:

SI]BT. rTEM ASIG. cóDIGo
B-I-P NOMBRE/ITIM :

SOLICIT.
2009 M$

COSTO
TOTAL

M$

33 0u 125 30088805

EJECUCION:

"MEJORAMTENTO INSTALACION
ELECTRÍCA LICEO POLIVALENTE

HERNANDO DE MAGAI,I,ANNS'.

9.000 9.000

TOTAL PROYECTO MS 9.000

Tf,RCEROT El financiamiento para el proyecto (FRIL-FIE) individualizado en cláusula p¡ecedente, se

encuentm aprobado a través de Res. Exenta (GR) N" 08 del 24102/2009. del Cobiemo Regional, acorde a

la sanción favorabl€ del Consejo Regional, aprobada en la Sesión Ordinaria No 06 celebrada con fecha
18t02/2009.
Se deja constancia que el proyecto en r€fer€oci4 no requiere recomendación favorable de Mideplan, en
atenció¡ a que su costo total es inferior a M$ 50.000, segúD se establece en la GIosa 02 26-

CUARTO: Por el presente acto el Gobiemo Regional, as'g¡a a la Municipalidad las siguientes fu¡ciones
especiñcas, para la ejecución del proyecto señalado en Ia cláusula segunda:

a) Formula¡, de acuerdo a su propia reglamentacióD, las Bases Administrativas Geneüles, las Bases

Administrativas Especial€s, y s€gún coresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que serán

utilizadas como expediente técnico para el llamado a Licitación.
b) Velar por el cumplimiento del proceso de lic¡tación del proyecto, según su propia reg¡amentación,

además de la calendarización y etap¿s conespondientes.
c) Adjudicar las obras. En €ste sentido, la Municipalidad se obligaasu adjudicación, a la mejor oferta

técnico económica, según criterios definidos en proc€so de licitación, y acorde al proyecto ap¡obado
por el GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la disminución o elim¡ración de partidas.
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d) Suscribir el co¡fato de ejecución de obras.

e) Exigir y mant€n€r caución d€ las distintas etapas de la obra, a través de Boletas de Carantía a nombre
de la Municipalidad.

f) Controtai ñsica y financi€rament€ el proyecto, a objeto que éste se ejecute de acuerdo a las

camcterísticas técnicas aprobadas por €l GORE.
g) Informar en forma mensual al Gobiemo Regional acerca del avance ñs¡co y financiero del proyecto,

donde se reflejarán las modificaciones respocto al programa de caja y el cronograma de ejecución d€

las obras.
h) Incorpora¡ en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto dei presente conv€nio la

imagen del Escudo del Gobierno Regional y la siguiente frase "Este proyecto es financiado con

recursos del Gobiemo Regional de Magallanes y Antirtica Chilena".
i) Realizar cualquie¡ otra labor útil, para la co¡recta ejecución del proyecto.

QUINTO: La transferencia de recursos desde el Gobiemo Regional a la Municipalidad se efectuará

conforme a Programa de Caja, adjunto al presente Convenio, y contra presentación de Ost¡dos de Pago,

según normas y proced¡mi€ntos siguientes:
Estados de Pago: Para su cancelación, la Munic¡palidad deberá soljcitar por €scrito los recursos

n€cesarios, adjuntando copia de la siguiente documentación: formato de Estado de Pago, planilla

conteniendo el conhol de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente visado po¡ el

Director d€ Obras Municipales, o profesional de la Unidad Técnica designado como lnspector Técnico de

la obra, además de la copia del Certificado de la Dirección del Trabajo que acredite que el contratista a

dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores. Una vez cancelado el

pago al confatista, la Municipalidad deberá enviar al Gobiemo Regional cop¡a de la factura cancelada y

decreto de pago respectivo.

Et Gobiemo Reg¡onal se obliga a solventar dentro de un pl¿zo de 3 dias hábiles, los Estados de Pago

debidamente cursados por la Unidad Técnicq contados desd€ su recepción en la División de

Administración y Finanzas, salvo en caso especiales, en qu€ la Municipalidad deberá corregir esfados de

pago que adolezcan d€ falta de ¡nfomación o que se encuentren formulados con errores. y que serán

devueltos a la Municipal¡dad quien deb€rá corregirlos
Los recursos que se traspasen a los muricipios, no serán incorporados en sus presupuestos, sin perjuicio

de que deberán rendir cuenta de su utilización a la Contralo a, según se establec€ €n Closa N'02, numeral

26, de la Ley de Presupuesto 2009.

sExTot Pafa los efectos d€ los procesos de licitación, la Municipatidad d€berá enviar copia de las Bases

AdministmtivasGenera'es,Especiales,EspecificacionesTécnicasyplanos'alServiciodeCobiemo
Regional, para su conocimi€nto.

SÉPTMO: La obm del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por la Municipalidad respectiv4

cuando el monto de la propuesla por el Proyecto completo' sin disminuc¡ón de partidas, supere el monto

máximo establecido en numeral "SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer enfega de las obms ejecutadas' una vez recepcionadas, al

CORE, quién podrá Í;nsferirlas a la entidad encargada de su administración o de la prestación del

servicio correspondiente, en los téminos que establece el art. 70 l€tra 0 de la Ley N' l9-l?5'

NOVENO: En cumptimiento del presente convenio' la Municipalidad se compromete a entregar

opo.t nuIn"nt" al Gobierno Regionat toda la infomación administraliva, financiera y técnica que

involucre al proyecto-

El Gob¡emo Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten en razón del presente

"on*n;o, 
¿"tl"náo t" tt¿unicipalidad otorgar la más amplia colaboración al equipo prof€sional enca¡gado

;;;;.i," Esta sólo tendrá por objetivo, verificar que los recursos bansferidos a la Municipalidad se

están ¡nviñiendo de acuerdo al avan;e informado y las obras que se ejecutan coresponden al Proyecto

aprobado originalmente por el GORE



-4-

DÉCIMO: La personeria del Sr. lntendente Regional de la XII Región, de Magallanes y Antiirtica

Chilena, consta en el Decreto N" 1416 de fecha l0/1212008 del Minister¡o del Interior'
La personería del Sr. Alcalde de la Ilustre de Porvenir, emana del solo ministerio de la ley.

DÉCIMO PRJMERO: El pr€sente convenio deberá ser sancionado por las partes mediante Resolución

Ex. y Decreto, respectivamente.

DUODECIMO: Este convenio se suscribe en cuatro ejempl¿res del mismo tenor y fecha, quedando dos

de ellos €n poder de cada una de las partes

3.- El Convenio que por el presente acto se aprueba forma pale integrante de la presente resolución

ANÓTESf, Y COMUNÍQUESE. (FDO.) M. MATURANA J'' INTENDE¡TE REGIONAI

MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA; S. SANCHEZ P.' ASESOR JURIDICO' SERVICIO

COBIERNO REGIONAL,

LO QUE TRANSCRIBO A UD, PARA SU CONOCIMIENTO'

SALUDA A UD.,

CHtrZ PANICUCCI
R JURIDICO

SERVICIO GOBIER¡¡O REGIONAL

DISTRIBUIIÓN:
- Sr. Alcalde Il. Municipalidad de Porvenir'

- División Administración v Finanzas

- División Análisis y Cont.ol de Gestión.

- DDto. Juridico S.C R.

- A;!#p.];;it"/ oran¡enlo Insnlación Eléctr¡ca Liceo Poli'alente Hernandct de Magallanes" '
- Archivo.

R
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COIYYENIO

DE TRANSFERENCIA DE RDCURSOS:

FONDO RDGIONAL DE INICIATTVA LOCAL

En Punta Arenas, a 17 días del Abril de 2009, entre el Servicio Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N" 72.229.aOO4,
representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA
JAMAN RUT N" 5.364.467-8 ambos domiciliados en Calle Plaza Muiroz
Gamero No 1028, 2" piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adelante "el
Gobierno Regional", por una parte y por la otra la llustre Municipalidad de
Porvenir, RUT. N" 69.250.300-7, representada por su Alcalde, don
FERNANDO CALLAHAN GIDDINGS, RUT. N' 7.497.486-4, ambos
domiciliados en calle Padre Mario Zavattaro N" 696, de la ciudad de Porvenir,
en adelante "la Municipalidad', han acordado lo siguiente:

PRIMERO: La Ley N" 20.314, que establece el Presupuesto del Sector Público
para el año 2009, en la Partida Ministerio del Interior, cobiernos Regionales,
Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de los Gobiernos
Regionales, en su numeral 26, auloriza a los Gobiernos Regionales pa¡a
transferir recursos a las Municipalidades (Subtitulo 33, Item 03,
Transferencias de Capital, Aportes a otras Entidades Públicas - Asig. 125
Municipalidades) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con la
modalidad de operación que se indica en dicha Glosa.

SDGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad, el
monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del proyecto
el cual forma pa¡te integrante del presente Convenio:

SUBT. ITEM ASIG. CÓDIGO
B.I.P NOMBRE/ITEM: sof-rcrl.

2OO9 M$

cosTo
TOTAL

M$

33 03 r25 300aaao5

E pcucror:

"MEJORAIII¡EIÍ TO ¡¡¡STALACTON
ELFCTR¡CA L¡CEO

POLIVALENTE HERIIANDO DE
MAGALLANES".

LOOO 9.OOO

TOTAI PROYEICTO ¡[$ 9_OOO

TERCERO: El financiamiento para el proyecto (FRIL-FIE) individualizado en
cláusula precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N"
Oa deI24|O2/2OO9. del Gobierno Regional, acorde a la sanción favorable del
Consejo Regional, aprobada en la Sesión Ordinaria N" 06 celebrada con
fec}j'a 18 l02 /2oO9.
Se deja constancia que el proyecto en referencia, no requiere recomendación
favorable de Mideplan, en atención a que su costo total es inferior a M$
5O.OOO, según se establece en la Glosa 02 26.



CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones específicas, para la ejeáución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales, y según
corresponda las Especihcaciones Técnicas, planos, que serán utilizadas
como expediente técnico para el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según su
propia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según criterios
definidos en proceso de licitación, y acorde al p¡oyecto aprobado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la disminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Garantia a nombre de la Municipalidad.
f) Controlar fisica y financieramente el proyecto, a objeto que éste se ejecute

de acuerdo a las características técnicas aprobadas por el GORE.
g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance fisico

y financiero del proyecto, donde se reflejarán las modificaciones respecto
al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto del
presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase "Este proyecto es hnanciado con recursos del Cobierno
Regional de Magalla¡es y An!ártica Chilena".

i) Realizar cualquier otra labor útil, para la correcta ejecución del proyecto,

QUINTO; La transferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Programa de Caja, adjunto al
presente Convenio, y contra presentación de Estados de Pago, según
normas y procedimientos siguientes:

Estados de Pago¡ Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar por
escrito los recursos necesarios, adjuntando copia de la siguiente
documentación : formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el control
de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente visado por el
Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad Técnica designado
como Inspector Técnico de 1a obra, además de la copia del Certificado de la
Dirección del Trabajo que acredite que el contratista a dado cumplimiento a
las obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores. Una vez
cancelado el pago al contratista, la Municipalidad deberá enviar al Gobierno
Regional copia de la factura cancelada y decreto de pago respectivo.



El Gobierno Regional se obliga a solventar dent¡o de un plazo de 3 días
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finanzas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados de
pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren formulados
con errores, y que serán de\,ueltos a la Municipalidad quien deberá
corregirlos.

Los recursos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su
utilización a la Contraloría, según se establece en Glosa N" 02, numeral 26,
de la l,ey de Presupuesto 2009.

SE|KTO; Para los efectos de los procesos de licitación, la Municipalidad
deberá enviar copia de las Bases Administrativas Generales, Especiales,
Especificaciones Técnicas y planos, al Servicio de Gobierno Regional, para su
conocimiento.

SÉPTIMO: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por la
Municipalidad respectiva, cuarrdo el monto de la propuesta por el proyecto
completo, sin disminución de partidas, supere el monto máximo establecido
en numeral "SEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas,
una vez recepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a Ie entidad
encargada de su administración o de la prestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el art.70 letra f) de la Ley N"
19.t75.

NOVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se

compromete a entregai oportunamente al Gobierno Regional toda la
información administrativa, hnanciera y técnica que involucre al proyecto'

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten
et razóÍt del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más

amplia colaboración al equipo profesional encargado de la visita. Esta sólo

ten-drá por objetivo, verificar que los recursos transferidos a la Municipalidad
se está; invirtiendo de acuerdo al avance informado y las obras que se

ejecutan corresponden al Proyecto aprobado originalmente por el GORE'

i,,x'o\
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DÉCI O: La personeria del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Magallanes y Antártica Chilena, consta en el Decreto N. 1416 d; fecha
10 / 12/2OOg del Ministerio det Interior.
l,a personería del Sr. Alcalde de la Ilustre de powenir, emala del solo
ministerio de la lev.

DÉCIMO PRIMERO: El presente Mandato deberá ser sancionado por
las partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente,

DECIMO SEGUNDO: Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares
del mismo tenor y fecha, queda¡do dos de ellos en poder de cada una
de las partes.

-PROYECTOT'MEJORAMIENTO INSTAIACION ELECTRICA LICEO POLTVALENTE HDRNANDO DE MAGALTANES'

; ¡1i¿..' Ir,r\rt 'f i: ,1¡yhrrLL-


